
Expediente: 3053/24
Carátula: DIAZ ANGEL ESTEBAN C/ MOLINA FEDERICO JAVIER Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - DIAZ, ANGEL ESTEBAN-ACTOR/A
90000000000 - ROJAS, OLIVIA DEL CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - MOLINA, FEDERICO JAVIER-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3053/24

*H102346094035*
H102346094035

JUICIO: DIAZ ANGEL ESTEBAN c/ MOLINA FEDERICO JAVIER Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 3053/24.-

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026. 

  PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO AUGUSTO - 10/04/2026
09:45.

  1) Concédase libremente el recurso de apelación interpuesto por el letrado apoderado del actor (art.
775 CPCCT- Ley 9531).

  2) De los agravios presentados, córrase traslado a la contraparte, por el término de diez días (art.
770 CPCCT). Hágase saber que la presentación se encuentra incorporada al expediente digital (art.
187 CPCCT).TGA-3053/24. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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